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Justicia Cotidiana 

“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial…” 



Guanajuato y la JUSTICIA 
COTIDIANA 

De acuerdo Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015, Guanajuato fue la sexta entidad 
federativa más poblada a nivel nacional, y la número 3 en cuanto a la cantidad 
expedientes abiertos en primera instancia civil, familiar y mercantil. 

Fuente: Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2015. Expedientes abiertos en los órganos jurisdiccionales bajo el sistema escrito y/o sistema oral, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2014. 

Estado Población 

Total 

Civiles/Familiares/ 

Mercantiles 

1 Distrito Federal 8,851,080 189,496 

2 Edo. México 15,175,862 169,944 

3 Guanajuato 5,853,677 141,213 

4 Jalisco 7,350,682 89,416 

5 Querétaro 1,827,937 72,858 

6 Nuevo León 4,653,458 64,040 

7 Sonora 2,662,480 62,617 

8 Chihuahua 3,406,465 62,453 

9 Coahuila de Zaragoza 2,748,391 54,312 

10 Sinaloa 2,767,761 53,578 



Órganos Jurisdiccionales y 
Juzgadores 

• INEGI, 5,853,677 habitantes guanajuatenses. Encuesta Intercensal 2015. 

• 3 jueces civiles por cada 100,000 habitantes del Estado. 

2012 2017 

Jueces Juzgados Jueces Juzgados 

Menores civiles 26 26 23 23 

Menores mixtos 42 42 46 46 

Civiles de partido 57 57 56 56 

Orales Familiares 0 0 41 15 

Orales Mercantiles 0 0 6 3 

Subtotal 127 126 172 143 



Segunda Instancia 

En 1992 el Supremo Tribunal de Justicia contaba con 6 penales, para 1999 se 

incrementaron 3 penales, finalmente en junio de 2001 se adicionó la última sala 

civil, misma que empezó a operar en julio del mismo año. 

Órganos jurisdiccionales de 

segunda instancia. 

2001 a la 

fecha 
1999 1992 

Salas Civiles 10 9 6 

Medios alternativos de solución de 
conflictos –MASC- 

Para junio de 2017 la distribución territorial para el despliegue y prestación 

del servicio de mediación civil, familiar, mercantil tenía 9 sedes regionales 

y una sede itinerante. En la actualidad la las salas de mediación-

conciliación son un total de 74, de ellas 20 se encuentran en juzgados de 

oralidad familiar, para su uso exclusivo, es decir 27% de las salas. 



Reforma de 1997 
Implicaciones y 

cambios 

Antes de la reforma de 1997 Con la reforma de 1997 

No existía un órgano superior de 

administración. 

Nace el Consejo del Poder Judicial del 

Estado. 

No se concursaban las adscripciones de 

los jueces, se asignaban por el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia 

Se implementa el concurso de 

oposición para la asignación de la 

plaza de jueces.  

Los nombramientos los otorgaba el Pleno 

del Supremo Tribunal de Justicia 

Nace la carrera judicial como sistema 

de ingreso por oposición y ascenso 

por concursos de oposición. 

Existía la figura de ministro ejecutor 

Se crea el puesto de actuario 

requiriendo que este fuera un 

profesional en derecho. 

El equipo del Juez no estaba formalmente 

estructurado. 

Se crea una estructura de puestos, de 

oficiales y secretarios, obligando para 

estos últimos la licenciatura en 

derecho. 

Total dependencia financiera 

Se crea el Fondo Auxiliar como figura 

administrativa que permite gestionar 

recursos para el fortalecimiento 

institucional (inversión y capacitación). 



En materia de 
justicia 

COTIDIANA 

Fecha 
DECRETO por el que se reforman y 

adicionan… 

27 de enero 

de 2011 

Disposiciones del Código de Comercio 

JUSTICIA ORAL MERCANTIL 

27 de 

diciembre de 

2011 

Disposiciones del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Guanajuato. 

JUSTICIA ORAL FAMILIAR 

24 de 

febrero de 

2017 

Los artículos 107 y 123 de la Constitución.  

JUSTICIA LABORAL. 

21 de enero 

de 2017 

Disposiciones del Código de Comercio, en 

materia de Juicios Orales Mercantiles. 

AMPLIACIÓN DE LA JUSTICIA ORAL 

MERCANTIL 

15 de 

septiembre 

de 2017 

Los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución 

SOLUCIÓN DE FONDO DEL CONFLICTO,  

COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES. 



Juzgados de Oralidad Familiar 



Estrategia Oralidad Familiar 

En el Estado de Guanajuato del 2011, se conformó una 
Comisión interna para la implementación de la reforma 
al Código Civil. 

Las líneas estratégicas de acción fueron: 

 

1. Gestión, evaluación y seguimiento 

2. Sistemas informáticos 

3. Difusión y vinculación 

4. Infraestructura y equipamiento 

5. Reclutamiento y selección 

6. Capacitación 

 



Gradualidad 

1. 1 de agosto 2012 Guanajuato Capital. 

2. 1 de enero 2013 Celaya, Irapuato y Salamanca. 

3. 1 de septiembre 2013 León. 

4. 1 de marzo 2014 Resto del Estado. 



Especialización 

Con el objetivo de contar con Juzgados especializados en 
la Materia Familiar en todo el Estado, se realizó un plan de 
especialización para los Juzgados Mixtos con Juez de 
Oralidad y Juzgados Mixtos con Juez Civil de Partido.  

Teniendo como objetivo contar con Juzgados 
especializados para finales del 2017. 

 

1. Apaseo el Grande, San Francisco del Rincón y Valle de 
Santiago; 18 de marzo del 2015. 

2. Cortazar, 18 de marzo del 2015; Purísima del Rincón, 1 
de febrero del 2016; Pénjamo, 16 de mayo del 2016; 
Silao, 16 de octubre del 2016.  

3. Dolores Hidalgo y San Felipe, 16 de junio del 2017; San 
José Iturbide y San Luis de la Paz, Moroleón y 
Uriangato; En proceso. 

 



Cifras de la 
operación 

ORAL 
FAMILIAR 



Resultados de operación 

JUSTICIA 

ORAL 

FAMILIAR 

Ingresos Salidas Audiencias 

2012 849 708 257 

2013 10,830 8,315 7,877 

2014 22,568 19,876 22,070 

2015 27,292 25,814 29,935 

2016 31,200 29,660 32,323 

2017 22,258 21,557 22,845 

TOTAL 114,997 105,930 115,307 

TIEMPO PROMEDIO DE JUICIOS DURACIÓN EN DÍAS 

ORAL ESPECIAL 9 

ORAL ORDINARIO 47 

Los Juzgados Civiles de Partido especializados en Materia Familiar cuentan, además de 

Salas de Audiencia completas, con medias salas, mismas que están instaladas dentro de 

los privados de los Jueces de Oralidad Familiar, con el objetivo de desahogar audiencias 

especiales, en total se cuenta con 34 salas y 16 medias salas. 



Juzgados de Oralidad 
Mercantil 



Reformas Federales 

• Se reforman los artículos 1464 a 1480, que comprenden el 
Capítulo X, "De la Intervención Judicial en la Transacción 
Comercial y el Arbitraje";  

• Se adicionan los artículos 1067 Bis; 1339 Bis; y un Título 
Especial, que se denominará "Del Juicio Oral Mercantil", que 
comprende los artículos 1390 Bis a1390 Bis 49,  

• Se derogan los artículos 1460 y 1463, segundo párrafo del 
Código de Comercio. 



Gradualidad 

15 de abril del 2013. Inicio de operaciones de 

3 Juzgados de Oralidad Mercantil 

regionalizados de la siguiente manera: 

 

o León: León, San Felipe y San 

Francisco del Rincón 

o Irapuato: Guanajuato, Irapuato, 

Juventino Rosas, Moroleón, Pénjamo, 

Salamanca, Silao, Uriangato, Valle de 

Santiago y Yuriria 

o Celaya: Acámbaro, Apaseo el Grande, 

Celaya, Comonfort, Cortazar, Dolores 

Hidalgo, Salvatierra, San José 

Iturbide, San Luis de la Paz y San 

Miguel Allende. 



Cifras de la 
operación 

ORAL 
MERCANTIL 



Resultados de operación 
Dentro de los Juzgados de Oralidad Mercantil regionales del Estado se cuenta con 5 Salas de 
Audiencia, sin perjuicio de la utilización de las Salas de Audiencia del Sistema de Oralidad Familiar. 

JUSTICIA 

ORAL 

MERCANTIL 

Ingresos Salidas Audiencias 

2013 801 595 208 

2014 1457 1223 684 

2015 1568 1357 1259 

2016 1678 1618 1361 

2017 1656 1431 1596 

TOTAL 7160 6224 5108 

TIEMPO PROMEDIO DE JUCIO  DURACIÓN EN DÍAS 

ORAL MERCANTIL 52 



Reconocimientos… 

 3er Lugar nacional en cumplimiento de contratos. Estudio Doing 
Business 2016. 

 Certificación ISO 9001:2008. Sistema de Gestión de Calidad 
implementado, mantenido y certificado para los Juzgados de 
Oralidad Familiar y Mercantil en 2015 y 2016 

 

 



Justicia Tradicional 



Proporción de la justicia tradicional 

En la actualidad el 87% de los 
juzgados civiles, desahogan 
asuntos dentro del sistema 
tradicional. A la fecha los juzgados 
del sistema tradicional recibiendo 
un número importante de 
demandas, mismas que 
representan el 81% de las 
entradas totales ingresadas. 

JUSTICIA 

TRADICIO

NAL 

INGRESOS 

Juzgados 

de 

Partido 

Juzgados 

Menores 

Juzgados 

Menores 

Mixtos 

2012 64,609 69,185 33,877 

2013 55,499 68,924 36,624 

2014 46,037 68,952 33,340 

2015 44,452 68,052 30,668 

2016 45,727 59,278 29,252 

2017 23,884 28,803 13,816 

TOTAL 280,208 363,194 177,577 



Evolución de Cargas de Trabajo 

 




